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Radicación 2019 – 00811ok 

 

 En atención a los escritos presentados por el extremo actor y el apoderado 

de este, se RESUELVE:  

 

 1.- Tener en cuenta la renuncia que presenta el abogado EDGAR DIOVANI 

VITERY DUARTE como apoderado general del SISTEMCOBRO S.A.S. (fl. 1 y 45), en 

la forma prevista por el art. 76 del C.G.P. 

 

 2.- RECONOCER personería para actuar a RST ASOCIADOS PROJECTS 

S.A.S., como apoderado del demandante, de conformidad con el poder conferido (fl. 

53) y las facultades enunciadas en el art. 77 del C.G.P. 

 

 3.- Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada de conformidad con los 

lineamientos normativos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 ibídem.  

 
NOTIFÍQUESE,      

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
    Jueza 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _35_ de fecha 27 DE AGOSTO DEL 2020__ en la página web del Juzgado 

de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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